
            FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBO 
DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 

                                                   “DIFUTBOL” 
 
 

CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES CATEGORIA SUB 15  
RESOLUCION NO 091 

                                                      Noviembre 17  de 2021 
 
El Comité Disciplinario de Campeonatos de Di fútbol, debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 
por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la 
Resolución 021 -20 Reglamento de Campeonatos Nacionales Inter clubes  
2020, procede a tomar medidas disciplinarias con base en los siguientes:  
             H E C H O S: 

La Comisión de Disciplina avoco conocimiento de las siguientes novedades disciplinarias 
 

1- Informe Arbitral partido VALLEDUPAR FC - CD PACHO MEZA 

2- Que jugada la segunda fecha de la tercera fase, fueron expulsados los siguientes jugadores 

 
Que esta comision reviso cada uno de los casos y  
 
   R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Informe Arbitral partido VALLEDUPAR FC - CD PACHO MEZA 

DECISION DISCIPLINARIA: CLUB CD PACHO MEZA: PERDIDA DEL PARTIDO vs VALLEDUPAR FC por 
grave infracción al Art. 93 lit d del RGC. CONDUCTA: AGRESIÓN al grupo arbitral al utilizar arma 
blanca "MACHETE" por parte de un seguidor del CLUB CD PACHO MEZA; en el grado de 
TENTATIVA. 
 
ARTICULO SEGUJNDO: Las tarjetas amarillas deben revisarlas en página. Recuerden que el artículo 58, 

ITEM 4 del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol estipula, que la Acumulación de Tres 
(3) tarjetas da un partido de suspensión automático.  
 
ARTICULO TERCERO: sancionar con los siguientes partidos, a los jugadores que relacionamos a continuación 
jugada la segunda  fecha de la tercera fase jugada entre el 10 y 16 de noviembre de 2021 

 
6048234 ORO NEGRO FC ARAGON VEGA, JOSE MARIA Violencia 2 PARTIDOS 

5173131 ORO NEGRO FC BARROS NAVARRO, CARLOS MARIO Insulto 2 PARTIDOS 

4582590 ORO NEGRO FC AMAYA SOLANO, JOSE MIGUEL- 
ENTRENADOR  

Conducta violenta 2 PARTIDOS 

2937753 UNION JAGUERA VIDES CASTILLO, KEVIN ANDRES-
ENTRENADOR 

Lenguaje o gestos 
ofensivos 

2 PARTIDOS 

4514385 CD PACHO MEZA SOLANO CUETO, YEISER DAVID Infracción 1 PARTIDO 

3482233 TAL. CARTAGENEROS 
B 

BARRERA ZUÑIGA, JESUS DANIEL Insulto 2 PARTIDOS 

3606528 NUEVA GENERACION AMARANTO MONTERO, MILLER 
ANDRES 

Violencia 2 PARTIDOS 

3679324 CEIF RUIZ GARCIA, JUAN DAVID Violencia 2 PARTIDOS 

  
     

ARTICULO CUARTO: la presente resolución se fijará por edicto en Cartelera de Di fútbol    por el 

termino de tres (3) días.   

Comuníquese, publíquese y cúmplase. Dada en Bogotá a los diecisiete   (17)  días de mes de 

noviembre de 2021  

  COMISION DE DISCIPLINA  

FDO ORGINAL  
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